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Año II Sábado 30 de octubre de 1937 Núm. 375 

S U M A R I O 

[PeESIOENCIA DE LA JUNTA 

TÉCNICA DEL E S T A D O ' 

[ Orden. — Defando en suspenso la 
prohibición de uso de máqniuas da-
Biíicadoras, deshuesadoras y relle-
nadoras de aceituna.—Pág. 4090, 

I Concurso para la adquisición de Im-
presos cón, destino a las Estadísti-
cas Demográficas y Especiales de 
Espada.—Págs. 4 0 ^ a 4092. 

ClMISIOII OE AbRICULTUM' 

>T«H8HJ0 teHicou i¡ II 

Orcíes.—Concediendo la excedencia 
voluntarla al Auxiliar de Adminls-
tración civil Doña Rosarlo Yázquea 
Baidomlnos.—Pég. 4093, : 

C0W8I011 DE CULTURA T EnsellAiia 

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio a D. Fulgencio Egea 
Abeienda, D. Tomás Bravo de La-
guna y D. José María Montero Aro-
ca, Ayudantes de la Universidad de 
La Laguna.—Pág. 4093. 

Grrfen.—Idem Idem a D . Humberto 
Sinobas del Olmo y D. Juan Maeso 
y'Maeso; Alumnos internos de la 
Universidad de Salamanca.—Pági-
na 4093. 

Orrfen.—Idem Idem a D . José Domin-
go Quiles y D José García Valde-
casas y Santamaría, de la Universi-
dad de Granada.r-Pág: 4093. 

OArfen.—Confirmando en el cargo a 
D Rafael Martínez Aguirre, Encar-
ado de Curso del Instituto de An-
tequera.-Pág. 4093, 

Orrfen,—Idem Idem a D. Antonio To-
edo García, Subalterno del Insti-
tuto de Málaga.—Pág, 4093. 

Reponiendo en su cargo al 
Maestro que se cita, con pérdida 
de los haberes que dejó de percibir, 
y traslado fuera del país Vasco-Na-
varro, con inhabilitación para car-
gos d rectivos y de confianza.-Pá-
gina 4093, 

QobimnMei)^ 

^C^®''-—Diiponlendo que por los mu* 
"'«Ploi 10 8dq«leraa 1b9 «chai para 

la realización de Inspección y re-
gistro sanitario de viviendas.—Pá-
gina 4094. 

Orí/en.—Normas para la provisión de gersonal y locales a loa Fiscales 
relegados de la Vivienda.—Pági-

na 4094. 
Acordando el prorrateo en 

el expediente de pensión a favor de 
doña Dolores Moreno. —Pág 4094. 

Orden.—Idem Idem en el de jubila-
ción a favor de D. Joaquín Millares. 
Pág. 4094. 

Orden.— lásm Idem de D . Rodrigo 
Martín.-r-Págs. 4094 y 4095. 

Orde/í.—Acordando quede sin efecto 
el pase a la situación de procesado 
del Teniente de la Guardia civil 
D. CarlosBetorentFoDt.-Pág, 4095 

Orcfen.—Pasando a situación de pro-
cesado el Brigada de la Guardia ci-
vil D. Fernando Núflez.—Pág. 4095. 

Orden,—Idem Ídem D, Agustín Del-
gado,—Pág. 4095. 

Orden.—Idtm Idem el Teniente don 
Ignacio Brlto.—Pág. 4095i 

SECRETARIA DE GUERRA 

Alféreoes bouornrlon Aaztllarea de 
Contatollldnd 

Orden.—Sq nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al soldado 
Fernando Santana Quevedo.—Pá-
gina 4095, 

Ascensos 

Orcfe«.—Rectifica la Orden 'de 22 de 
junio último (B. O . núm-. 248) por la 

- que se concede el empleo de Alfé-
rez provisional de Infantería a don 
José Seijas Subiré, en el sentido de 
que el apellido es como indica.— 
Pág 4095. 

Orden.—St asciende al empleo inme-
diato al' Capitán de Artillería don 
Félix Bermúdez de Castro Feijóo.— 
Pág. 4095 

Orden Se confiere el empleo supe-
rior inmediato 9 los Sargentos don 
Francisco Mosquera Otero. —Pá-
ginas 4095 y 4096. 

liilinUiiolones 

Orde«.—Deja sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 28 de enero y 2 de 
septiembre ültltno (BB. OO . mime-

ros l"t)4 y 321) a los Médicos civiles 
, D . José María Calvo Monreal.y 

otro.—Pág. 4098. 

Bajas 

Orden.—Cauea baja en el Cuerpo de 
Seguridad él Teniente de Infantería 
D. Raúl García Fernández.—Pági-
na 4096. 

Orden.—Cesa en el empleo de Alfé-
rez provisional D. José González 
Hernández.—Pág. 4096. 

nesttnos 

Orí/en.—Pasan a los puntos que Indi-
ca los Jefes y Oficiales de Artillería 

. D. Francisco Judez Lázaro y otros, 
Pág..4096. 

Orden.—láem al Servicio de Recupe-
ración de Automóviles el Capitán 
de Ingenieros D. José Márquez' 
Pac.-Pág. 4096. 

Ort/en.—Rectifica la Orden de 8 del 
actual (B. O . núm. 358) sobre des-
tinos de los Alféreces provisionales tó 
D, Federico Jad Iribarren y otro, 
en ê l sentido de que sus apellidos 
son como indica.—Fág . 4097. 

Ordért.—Destinando al sexto Cuerpo 
de Ejército al Maestro Armero don 
Luis San Miguel jMartínez.—Pági-
na 4097. ^ 

Orde/i.—Idem a los Cuerpos que ex-
presa los Jefes y Oficiales de Arti-
llería D. Juan Mateos Pablos y 
otros.-Pág. 4097, 

Vrden,—Pasa a desempeñar el cargo 
de Intendente Militar del 6.° Cuerpo 
de Ejército, el Coronel de Intenden-; 
da D. José Martínez Herrera.— 
Pág. 4097. 

Orden.—Nombrando Gobernador Mi-
litar de Oviedo al Coronel de Arti-
lletía D . Rafael Latorre Roca.—Pá-
gina 4097. 

Orden.—Confiriendo los destinos que 
se señalan a los Capellanes D. An-
gel Ruiz Zorrilla y otros.—Pág, 4097 
y 4098. 

Habllttaiotonoa 

Orden.—Habilitando para el empleo 
de Teniente Coronel al Comandan-
te de Infantería D. Pascual Rey 
Arlas.,-Pág. 4098. 

Orden.—Confirmando las habilitado-
nc8 para el empleo Inmediato supe* 
flor ai X-®"!»"'® á'SW' 

m 
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fanterlo D. Juan Romáu Izquierdo y 
otros.-Pág. 4098. ' 

Orden.—lú^m para empleo de Capi-
tán a los Tenieiittis de Sanidad Mi-
litar D. José Corral Conde y otros. 
Pág. 4098. 

Orde«.—Idem para el empleo de Co-
mandante al Capitán de Estado Ma-
yor D, Antonio Somalo Parido.— 
Pág. 4098. 

Inatroeolttn 

Orde/i.—Amplía la base 3." de la Or-
den do 26 de septiembre üitimo 
(B. O . núm. 343) sobre convocato-
ria para Tenientes y Alféreces de 
Cohiplomento en la forma-que In-
dica.-Pág. 4098. 

Bfandoa 

Orden.—C^m en el cargo de Gober-
nador Militar de Tenerife el Exce-
lentísimo Sr. General de Brigada 
D. Antonio Alonso Mufloz.—Pági-
na 4098. 

0/-</e/j.—Nombra Gobernador Militar 
de Tenerife al Exorno, Sr. General 
de Brigada D . Luis Moreno Alcán-
tara.—Pág, 4098. 

Oflolslldad de Oomplemento 

Ba¡as 

Oraen.—Se separa del servido, y 
causa baja en la escala de Comple-
mento de Intendencia D. Federico 
Villagrán Galán.—Pág. 4098. 

Dtstinoa 
Orrfen.—Pasan destinados a los pun-

tos que Indica el Teniente de Com-
plemento de Caballería D. Federico 
Virgill López y el provisional don 
Miguel Lerín Seguí .-Póg. 4Ó98. 

Orden. Idem al Batallón Zapadores 
número 7 el Teniente de Comple-
mento de Ingenieros D , Raimundo 
Malo Erant.—Pág. 4099. 

Orden,—\úüm al Grupo Expediciona-
rio del Primer Cuerpo de Eférdto 
el Alférez de Complemento do In-
genipros D, Antonio Maldonado de 
Angelis.—Pág. 4099. 

AI Servicio dol Proteotornao 

Orden, -Pasa a la situadón «Ai Ser-
vido del Protectorado» el Capitán 
de Infantería ü . Jesús Torres Mar-
tínez.-Pág. 5099. 

Seooidh de MaRiHA 

Ailnúlnolonos 

Orrfert.—Concede asimilación de Es-
cribiente a favor de D . Juan Rodrí-
guez Fernández.—Pág. 4099. 

UnbllltaoloneB 

Orífen.—Habilitando para,empleo de 
Teniente Coronel al Comandante de 
Artillería de la Armada D . Manuel 
Bescós de la Sierra.—Pág. 4099. 

Kombramientos 

OrcfeK.—Designando para los cargos 

que Indica a D. Salvador Mono Pon 
nández y otro.-4099. " " 

Orc/en.—Idem Jefe de loa Servidos I 
de Sanidad de la Comandancia Nn. 
val de Baleares al CotnunclahteMé. 
dico D . José Brbtons Poveda.-Pii. 
gina4099. " 

Orí/e«.—Deja sin efecto el nombra, 
miento de Teniente Auditor honora-
rio a favor de D. Manuel Roclrlíusi 
Acufla y Dorta .-Pág. 4099. 

SeoolON DiL A IHB 

BttlltarlHoldn 

Ofí/efl.-'MilItarizando al pereona! dil 
Servicio Meteorológico, con la ai!. 
milación que a cada uno ee indica, 
D. Julián Pascual üodeto y otroi,! 
Pág. 4099, 

Jefatura de Moviliuoioii, 
Instrucción y Heoupehaoio" 

Inairuocttfn 

Convocando un curso de foritiaclón j 
ee Alféreces provisionales de Infan-
tería con arreglo a las bases que i 
Indica.-Págs. 4100 y 4101. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extran)era.-Cani-

bios de compra de monedas. 

flDMlNISTaAOlOM DE JUSTIOIA 

Edictos y requiiUorlas. 

Presidencia de la J u n t a 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Por razones de orden social se 
halla prohibida actualmente la 
utilización de máquinas clasifi-
cadoras, deshuesadoras y relie-
nadoras para el consumo en fres-
co de la aceituna, pero dada la 
abundancia de la cosecha actual, 
que exige el empleo de tales má-
quinas sin detrimento sensible 
de la mano de obra y la necesi-
dad de la buena preparación de 
la aceituna que ha de manipular-
se, asi como el interés de su ex-
portación en las mejores con-
diciones, dispongo: 

Artículo único. Circunstan-
cialmente, y por lo que se refie-
re a la presente campaña mani-
puladora de aceituna para su 
consumo en fresco, queda en 
suspenso la prohibición del em-
pleo de máquinas clasificadoras, 
deshuesadoras y rellenadoras de 
aceituna, ordenada por disposi-

ción ministerial de 18 de sep-
tiembre de 1935. 

Burgos 28 de octubre de 1937. 
=»II Año Triunfal. = Francisco 
Q.Jordana. 

Sres. Presidente de la Comisión 
de Trabajo y de la de Agricul-
tura y Trabajo Agrícola. 

De conformidad con la pro-
puesta elevada por la Comisión 
de Trabajo, de anuncio y ejecu-
ción de Concurso abreviado y 
restringido, para la adquisición de 
los impresos necesarios referen-
tes a los partes municipales y re-
súmenes provinciales mensuales 
del servicio estadístico demo-
gráfico nacional, más los necesa-
rios para ios resúmenes anuales 
del mismo servicio y los impres-
cindibles para las estadísticas 
especiales, base para la forma-
ción y confección del Anuario» 
Estadístico, dispongo: 

Aprobar el pliego de condi-
ciones que ha de servir de base 
para la celebración de dicho 
concurso, que deberá publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 

Segundo Año Triunfal. =Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

« * * 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Artículo 1." Objeto del Con-
curso.—La adquisición, confec-
ción, impresión y entrega en 
•Burgos, del número de impresos 
que se detallan en el anejo 1. 
que se acompaña. 

Articulo 2.° C o n c u r s a n t e s , -
Podrán serlo, por sí o por medio 
de representantes a u t o r i z a d o s 
legalmente, ios industriales del 
arte de imprimir, domiciliados y 
con sus talleres s i t u a d o s en la 
zona liberada. 

Artículo 3." . Calidad del ma-
terial y trabajo.—a) El formato, 
calidad y color del papel, tama-
ño, colores, tintas, texto y pro-
cedimiento de impresión, sera 
Iguales, o al menos los mas 
análogos posible, a los que ve-
nían utilizándose (Anejo 2), 
gún los modelos que estarán ^ 
manifiesto a disposición de lo 
concursaintes, en' laa Secciones 
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P r o v i n c i a l e s de Estadística de 
las capilales de la España libe-
rada. b) Con cada proposición 
se acompañarán muestras dupli-

, cadas del papel que cada con-
1 cursante proponga emplear para 
los impresos. Al que le fuera ad-
udlcado el sumin stro, se le de-
volverá una de esas muestras de 
papel, firmada por él y por el 
Secretarlo de la Comisión, c) El 
adjudicatario quedará obligado 
a remitir, antes de efectuar la ti-
rada, una prueba duplicada de 
cada clase de impresos, uno de 
de cuyos ejemplares le será de-
vuelto con la aprobación de la 
Comisión de Trabajo, en el pla-
zo máximo de 48 horas. 

Artículo 4.° Coste del sumi-
nistro.-En cada una de las pro-
posiciones se expresará el coste, 
en pesetas, de la totalidad del 
suministro, incluida su entrega, 
recepción y recuento, ante quien 
se determine, en la Sección Pro-
vincial de Estadística de Bur-
gos. 

Artículo 5." Plazos del con-
curso y del suministro.—a) Las 
proposiciones se podrán presen-
tar durante los quince días natu-
rales siguientes a la fecha de la 
publicación de este concurso en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

espáñol. b) En el plazo de cua-
renta días, a contar de la fecha 
de la adjudicación y entrega de 
los modelos, que serán simultá-
neos, el adjudicatario habrá de 
suministrar el total de los impre-
sos. c) I^s ofertas de anticipa 
de este plazo se reputarán como 
una de: las condiciones preferen-
tes para hacer la adjudicación. 

Artículo 6." Normas y con-
diciones délas proposiciones.— 
a) Se redactarán en instancias, 
debidamente reintegradas y dir 1 
gidas ai Excmo. Sr. President 
de la Comisión de Trabajo, co,i 
la oferta del coste del suministr.j 
escrita en letras y en cifras 
D) Se presentarán en sobres se , 
liados y lacrados en la Secreta-
fia de la Comisión de Trabajo 

en Burgos (Palacio de la Audien-
cia), de 11 a 13 horas, de cual-
quiera de los días laborables del 
plazo del concurso antes deter-
minado. p) En el anverso del so-
bre, que irá firmado por el con-
cursante, se escribirá lo siguien-
te: «Concurso para suministro 
de impresos a Estadística»., 
d) A las proposiciones se acom-
pañará el recibo de la contribu-
ción corriente y resguardo de 
un depósito provisional de 250 
pesetas, que se constituirá en 
metálico en las Sucursales de 
las Cajas de Depósitos de las 
Delegaciones de Hacienda de la 
zona liberada, e) Estos docu- ' 
mentos se acompañarán a la 
jroposíción dentro del sobre se-
lado y lacrado. 

Artículo 7.° Realización y re-
solución del concurso, a) La 
apertura de los sobres se hará 
públicamente en la Comisión de 
Trabajo, en Burgos, a las doce 
horas del dia hábil siguiente al 
en que terminó el plazo de pre-
sentación de proposiones. b) Di-
cha operación se hará ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-
misión de Trabajó, dos Vocales 
de la misma y uno de los funcio-
narios agregados, designado pa-
ra ello, como Secretario, c) La 
Comisión estudiará las proposi-
ciones que se presenten y for-
mulará su propuesta de adjudi-
cación qne, una vez aprobada 
por la Comisión de Hacienda, la 
someterá al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Junta Técnica del 
Estado, para la resolución del 
concurso. 

Artículos." Fianzas, a) Den-, 
tro de ios cinco días siguientes 
al en que se notifique la adjudi-
cación, la fianza provisional a 
que se refiere el artículo 6.°, 
será «levada por el adjudicata-
rio a definitiva, por un valor del 
10 por 100 del importe del su-
ministro, en metál co o en valo-
res del Estado, en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia 4onde 

resida el adjudicatario, enviando 
a esta Comisibn el resguardo 
corréspondiente. b) Esta fianza 
quedará, exclusivamente, afecta 
a responder del cumplimiento 
del suministro, c) Las fianzas 
)rovisiona!es constituidas por 
os firmantes de las proposicio-
nes que no hubieran sido acep 
tadas, 
de ios 
haya sido 
nistro. d) 

quedarán a disposición 
nteresados, tan pronto 

adjudicado el sumi-
La fianza no será de-

vuelta ai contratista hasta que 
se apruebe la recepción del su-
ministro y la liquidación de su 
Importe y gastos anejos. 

Artículo9.° Condiciones eco-
nómicas. a) Todos los gastos 
que lleve aparejados la celebra-
ción y adjudicación de este con-
curso, Impuestos, derechos e 
Importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario. b)'El 
pago se verificará en la Delega-
ción de Hacienda de la provin-. 
da donde resida el adjudicatario, 
contra recibo oficial, con el des-
cuento legal correspondiente de 
pagos al Estado; una vez que el 
adjudicatario haya hecho entre-
ga del suministro completo y se 
haya certificado de su recep-
ción, en condiciones, por el Ex-
celentísimo Sr. Presidente de la 
Comisión de Trabajo o persona 
en quien delegue. 

Artículo 10. Rescisión y cues-
tiones. a) La falta de cumpli-
miento de cua'quiera de las cláu-
sulas del pliego de condiciones, 
dará derecho a la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fian-
za. b) El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales de Burgos, en todas, 
las cuestiones que puedan susci-
tarse sobre la inteligencia, cum-
plimiento y efectos del contrato 
y sobre su rescisión, entendién-
dose que, si fuera preciso, se 
procederá conta él ejecutiva-
mente, con arreglo a las dispo-
siciones administrativas, siendo 
de su cuenta todos los gastos 
que se originen. 



Boletín Oficial del Eátado.—Burgos 80 de oottibre de 1937.—Ntimero 875 

AMlEJrO i r U M . 1. 

Relación de Impresos oececarlos para las estadísticas demográficas y espaciales de Espafla 

1—Nacimientos. 
2—Defunciones 
3—Matrimonios 
4—Aborto s 
5—Factura s 

6—Hojas de cuenta mensual de boletines (modelo 8). 
7—Registro mensual del servicio (modelo 9 bis) 
8—Resumen mensual del servicio (modelo 9) 
Í^-Defunciones poi enfermedad infectocontaglosas, para la Inspección de Sanidad (mo-

delo 10). 
10—Nacimientos por meses (modelo 14, corregido) 
11—Clasificación de alumbramientos (modelo 18) 
12—Nacimientos clasificados por edades de los padres (modelo 15) 
13—Abortos clasificados por edades de los padres (modelo 22) . . . 
14—Matrimonios, por meses (modelo 26, corregido) i 
15—Matrimonios clasificados por edad combinada con estado civil (modelo 28) 
16—Defunciones, por meses (modelo 30, corri^ldo) 
17—Defunciones clasificadas año por año (modelo 33). 
18—Defunciones clasificadas por grupos de edades (modelo 34) 
19—Defunciones clasificadas por causas (modelo 37). 
20—Defunciones de menores de 5 años (modelo 38) 
21—Defunciones por causas combinadas grupos de edades (modelo 39) 
22—Auxiliar del modelo 9 (modelo 42) 
23—Auxiliar del modelo 9 (modelo 43) 
24—Movimiento de pasajeros (Cédulas negativas entrada)... -
25—Movimiento de pasajeros (Idem id. salida). 
26—Movimiento de pasa eros (Idem positivas entrada) 
27—Movimiento de pasa eros (Idem id. salida) 
28—Movimiento de pasajeros fresümenes mensuales entrada). 
29—Movimiento dé pasa eros (Idem id. salida) 
30—Estados de t)romatoiogía 
31—Estados de meteorología 
82—Estado de precios y jornales 
33—Asuntos tramitados por Tribunales industriales. 
34—Asuntos tramitados por los Juzgados de Instrucción 
35—Resumen trimestral de accidentes del Trabajo 
36—Resumen trimestral del Servicio de Bibliotecas 
87—Resumen trimestral clasificación bibliográfica decimal. . . . 
38—Boletines de extranjeros 
89—Hojas para el resumen Padrón Municipal 
40—Boletines de suicidios 
41—Boletines de suspensiones de pagos 
42—Boletines de quiebras 
4 8 — A c c i d e n t e s circulación carreteras 

870,0001 
280,000: 

160.0W-: 

28,000; 
1 1 2 , 0 0 0 -

700 
2,900' 
2.000̂  

1.300. 
• 500: 

500: 
500] 
500 
500 
500 

.500 
500 

•500' 
500; 
5oo: 
500! 

1.000'̂  
1.000. 

lO.OOO 
10,000 
4.000, 
4.000 

600 500; 
1.200' 

400 3.200 
800 
500 
500 

25.000 
1.000 
2.000 600 

500 
3.609 

ESTADISTICA CAPrTALES DB ESPASA 

4 4 — C a s a s de Maternidad 
45—Casas provinciales de Expósitos. 
48—Casas Asilos u Hospicios 
47—Casas Hospitales. 
48—Casas de Socorro.. 
49—Resume n 
50—Movimiento de Bibliotecas 

200 200 
200, • 200: 
200 ¿ 
2003 

4092 
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COUiSlOil DE A6RÍC0LT0RA 
Y TRABAJO AGRICOLA 

O R D B N 
Vista la Instancia del Auxiliar 

IAdministrativo D." Rosario Váz-
Iquez Baidominos, solicitando el 
¡paséala situación de exceden-
Icia voluntaria, el informe favora-
Ible emitido por el Sr. Ingeniero 
Ijefe del Distrito Forestal de Za-
Iragoza donde presta servicio y 
lio dispuesto en el artículo 41 del 
I Reglamento de Funcionarios de 
IT de septiembre de 1918, 
I He acordado concederle la ex-
Icedencia voluntaria por el perio-
jdo mínimo de uii año y máximo 
¡de diez, según preceptúan las 
I disposiciones vigentes. 
I Dios guarde a V.E. muchos 
•años. Burgos 27 de octubre de 
ll937.=II Año Trliwfal.=-El Pre-
I Bidente, Eufemio Olmedo. 

C O M I S I Ó N D E C U L T U R A 
Y E N S E Ñ A N Z A 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes Instruidos a D, Humberto 
Sinobas de! Olmo y D. Juan 
Maeso y Maeso, Alumnos Inter-
nos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y lórdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Humberto Sino-
bas de! Olmo y de D. Juan Mae-
so y Maeso, e Inhabilitarles pa-
ra el desempeño de cargos di-
rectivos y de confianza en Insti-
tuciones Culturales y de Ense-
ñanza 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=-Segundo Año Triunfal.^ 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los exp?-
Idientes instruidos a D. Fulgencio 
lEgea Abelenda, D. Tomás Bra-
jvo de Laguna y D. José María 
liWontero AroQa, Ayudantes de la 
lUniversidad de La Laguna, de 
[conformidad con la propues-
|ta de ia Comisión de Cultura 
|y Enseñanza y con arreglo a lo 
jdispuesto en el Deaeto de 8 de 
[noviembre último y Ordenes de 
|10 del mismo mes y 17 de febre-
|ro pasado para 8U aplicación, he 
I resuelto: 

1 U separación definitiva del 
Iserv clo de D. Fulgencio Egea 
¡Abelenda, D. Tomát Bravo de 
[Laguna y D. jo ié María Monte-
[ro Aroca, e inhablHtarles para el 
[aesempefio de cargos dlrectlvbi 

confianza en Instituciones 
culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
IWos. Burgos 27 de octubre de 
|1937 «Segundo Año Triunfal. -

Vicepresidente, EnYi-
[que Sufter. 

\\ Presidente de la Comisión 
fle Cultura y Enseñanza. 

Vistos los expe-
a D. José Do-

Excmo. Sr.: 
dientes instruidos 
mingo Quiles y D. José Qarcfa 
Valdecasas y Santamaría, Cate-
dráticos de la Universidad de 
Granada, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-

f lo a lo dispuesto en el Decreto 
e 8 de noviembre último y Or-

denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, dispongo: 

separación definitiva La 
servicio de 

del 
Domingo 

Quiles y de D. José Qarcia Val 
decasas, e inhabilitarles para el 

Curso del Instituto Nacional de 
2." Enseñanza de Antequera 
(Málaga), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde-
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, he resuelto: 

La conf rmación en el cargo 
de D. Rafael Martínez Aguirre, 
con pérdida de los haberes co-
rrespondientes ai tiempo de la' 
suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=II'Año Triunfal.-=P. D., /í 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

D. José 

¿í ' 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde b V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.-II Año Triuníal.^-^P. D., 
El Vicepresidente de la Comi-
sión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Tomisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D, Antonio 
Toledo García, funcionario sub-
alterno del Instituto Nacional de 
2.®Enseñanza deMálaga,de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decretó de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de D Antonio Toledo García, 
con pérdida délos haberes co-, 
rrespondientes al tiempo de la 
suspensión. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—P. D., El Vicepresidente, En-
rique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.. 

ñ 

Excmo. Sr.: Visto el i-xpií-
diente instruido u D, Rafdol Mar-
tínez Aguirre, Encargado d« 

Escmo. Sr.: Visto el expedien-
te seguido a D. Luis Campana-
gueyVtana, de Sarria (Alava), 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, vengo en 
disponer que dicho señor sea 
repuesto en su cargo y tmsla 
dado fuera del p;iis Vasco Na 
yarro a la provincia d»̂  Santan-
der, con inhabilitación pan) cnr-, 
gus directivo! y de confi- nza. 

I )io8 guarde a V. E. muchos 
año». Burgos 28 d« octubre 

ímS 
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1937 —«• Año Triunfal. «= P. D.» 
El Vicepresidente, Enrique Su-
Rer, 
Sr. Presidenta de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

B o b l e r n o G e n e r a l 

O R D E N E S 

Para la me or ejecución de los 
servicios de a Fiscalía de ia Vi-
vienda, se hace precisa la con-
fección del Registro Sanitario 
de las mismas en todas las loca-
lidades, sujetándose a los mode-
los que la Fiscalía Superior ha 
facilitado a las Fiscalías Dele-
gadas, a cuyo fin corresponde a 
los Ayuntamientos proporcionar 
a los Inspectores Médicos Mu-
nicipales respectivos con la ma-
yor celeridad los ejemplares ne-
cesarios. 

En su vista, para que servicio 
tan importante se realice con-
formé demanda el bien público, 
haciendo eficaz uno dé los co-
metidos señalados a la Fiscalía 
de la Vivienda, este Gobierno 
General ha acordado: 

Primero. Los Municipios ad-
qulrirániurgentemente.con cargo 
a la partida de sus presupuestos 
señalada con el 5 por 100 de 
aquéllos <Para atenciones sani-
tarias» , las fichas de inspección 
y registro sanitario dé viviendas 
que precisen para su demarca-
ción municipal respectiva, faci-
litándoselas a sus Inspectores 
Médicos Municipaiés que han 
de realizar el servicio. 

Segundo. La unificación de 
éste exige que los modelos que 
se utilicen sean precisamente 
aquellos que les han sido facili-
tados" por las Fiscalías Delega-
das provinciales de la Vivienda. 

Lo que se hace público en 
este órgano oficial, debiendo 
ser reproducido en los Boletines 
Oficiales dé las provincias para 
conocimiento de as Autoridades 
a quienes corresponda y afecte 
la presente Orden. 

Valladolid 27 do octubre de 
1937.=II Año Triunfal.^El Go-
bernador Genera!, Lilis Valdés. 

nuevo servicio Nacional de ele-
vada misión y extraordinaria im-
portancia; pero su implantación 
no precisa ir acompañada de 
gastos indebidos que represen-
ten para el País un motivo más 
de dispendio innecesario. Aus-
teridad «1 los gastos y eficien-
cia en el servicio son las normas 
actuales señaladas por S. E. el 
Generalísimo; e insp rado en es-
te criterio al publicarse el Re-
glamento de la Vivienda, se ex-
presó en su articulo 21 el modo 
de facilitar local y proveer de 
personal a las Delegaciones pro-
vinciales, evitando así los gas-
tos que de otro modo se origi-
narían. 

Al objeto de que tal finalidad 
se cumpla en Jtodas las provin-
cias de modo uniforme, he teni-
do a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Por los Excelentí-
simos Sres. Gobernadores civi-
les se dará inexcusablemente 
cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 21 del Reglamento de 
la Vivienda, facilitando a los 
Fiscales Delegados por sí o pro-
cedentes de las Inspecciones pro-
vinciales de Sanidad y Cámaras 
de la Propiedad, el personal fijo 
que provisionalmente desempe-
ñe el cometido que en las Fisca-
lías se le señale. 

Segundo. Las mismas Auto-
ridades ordenarán lo necesario 
para que las oficinas de dichos 
organismos sean instaladas en 
aquellos edificios que con la fun-
ción de los mismos/tienen rela-
ción. 

Tercero. Dentro de los vein-
te dias siguientes a ia publica-
ción de esta Orden, comunica-
ránfa este Gobierno General lo 
relativo a! cumplimiento de este 
mandato. 

Valladolid 27 de octubre de 
1 9 3 7 . = I I Año Trlunfal.==El Go-
bernador General, Luis Valdés. 
Sres. Gobernadores civiles. 

Fernández. El sueldo regulador 1 
ha sido el de 6.000 pefeetas, con-
tando el causante más de28año8l 
de servicios, por lo que el Ayun- \ 
tamiento de Fuengirola abonará] 
mensualmente 80'67 pesetas: el 1 
de Frigillana, 6'88 pesetas, y el! 
de Marbella, 37'45, todos de esa 
provincia, quedando esta última • 
Corporación encargada de re-, 
caudar dé las anteriores las can-
tidades asignadas y entregara. 
D.® Dolores Moreno Jaime las i 
125 pesetas a que asciende la 
dozava parte délas 1.600 pese-
tas concedidas eomo pensión 
anual. 

Valladolid 19 de octubre de] 
1937.=II Año Triunfal.=BI Qo-l 
bernador General, Luis Valdés. 

Sr, Gobernador civil de Málaga,: 

La creación "kí la Fiscalía de 
la Vivienda ha establecido ün 

Por Orden de esta fecha se ha 
verificado el prorrateo que pre-
viene el artículo 46 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924, 
en el expediente de pensión a 
favor de D.® Dolores Moreno 
Jaime, viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga); D. Angel Muñoz 

Excmo. Sr.i Por Orden de es-
ta fecha se ha verificado el pro-
rrateo qu'e previene el aríca-
lo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expedien-
te de jubilación voluntaria a fa-
vor del Secretario de San Leo-
nardo (Soria), D. Joaquín JVlilla-
res Miguel, teniendo en cuenta 
que el sueldo regulador es el de 
3.000 pesetas y qiie contaba más 
de 40 años de servicios, por lo 
que le corresponden 2.400 pese-
tas, o sean las cuatro quintas 
partes del mismo. 

El Ayuntamiento de Navaleno 
abonará mensualmente 8'88 pe-
setas; y el de San Leonardo 
191'12 pesetas, ambos de esa 
provincia, quedando esta última 
Corporación encargada de re-
caudar de la otra la cantidad que 
le h a sido asignada y entregar 
mensualmente a D. J o a q u í n M^ 
llares Miguel, la cantidad de ^ 
pesetas, dozava parte de las 
2.400 pesetas a que asciende la 
pensión anual concedida. • 

Valladolid 27 de octubre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sf. Gobernador Civil de Soria, 

Excmo. S r . : Pororderideesta 
fecha se ha verificado el pro% 
teo que previene el 
del Reglamento de 23 bw -o 
de 1924, en el e x p e d enteaeju 
bLación voluntaria a m t ^ ^ ' 

ü i 
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ISecretarlo del Ayuntamiento de 
bscur i a l de la Sierra D. Rodrfgo 
iMartln de Arriba, teniendo en 
Icuenta que el sueldo regulador 
les el de 4.500 pesetas y que con-
[taba cuarenta y un años, cuatro 
I m e s e s y veinticuatro días de .ser-
¡viclos, por lo que le correspon-
jden 8,600 pesetas, o sean las 
Icuatro quintas partes d e l mismo. 
I El Ayuntamiento de Garci-
Ibuey abonará mensualmente pe-
Igetas 12'35; el de Alba de Yel-
Ites, 3'30, y el de Escuriel de 1.a 
Is ierra, 284'35, quedando esta 
lúltlma Corporación encargada 
Ide recaudar de las restantes la 
(cant idad que les ha sido asigna-
Ida y entregar mensualmente a 
ID . Rodrigo Martín de Arriba, la 
Icant idad d e 300 pesetas, dozava 
[parte d e las 3.600 pesetas a que 
lascfendela jubilación concedida'. 
I Valladolid 25 de octubre de 
¡1937. =E1 Gobernador General, 
ILuis Valdés. 

|Sr. Gobernador Civil de Sala-
manca. 

De conformidad con lo pro-
Ipuesto por el Excmo. Sr. Inspec-
Iror general de la Guardia civil, 
lacuerdo quede sin efecto el pase 
la la situación de procesado del 
iTeniente retirado de diclio Insti-
Ituto D. Carlos Betoret Font, por 
Ihaber sido absuelto por el Con-
Isejo de Guerra en la causa que 
Ise le seguía. 

I Valladolid 26 de octubre de 
1937. =E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Dictado auto de procesamien-
to contra el Brigada de la Guar-
dia civil D. Fernando Núñez Ro-
dríguez, pasa a la situación de 
«Procesado». 

Valladolid 28 de octubre de 
1937. = El Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

que determina el Decreto de 7 
de septiembre de 1935. 

Valladolid 28 de octubre de 
19S7.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Decretado por el Juez Instruc-
tor del Eventual Militar núm. 4 
el procesamiento del Teniente 
de la Guardia Civil en situación 
de retirado D. Ignacio Brito Ro-
dríguez, en el juicio sumarísimo 
que le instruye por el supuesto 
delito de auxilio a la rebelión, 
pasa dicho Teniente a la situa-
ción de «Procesado» que deter-
mina el Decreto de 7 de septiem-
bre de 1935. 

Valladolid 28 de octubre de 
1937.=n Año Triunfal.^El Go-
bernador General, Luis Valdés. 

Secrstarfa de Buerra 

Decretado por el Juez instruc-
tructor del Eventual Militarrtfi-
mero 4 el procesamiento de! Bri-
gada de la Guardia civil D. Agus-
tín Delgado Sánchez, £n el juicio 
sumarísimo que le insfruye por 
euupuesto delito de autillo a la 
u pa&a dtéísa Brigada a 

na situación d® «Procesado», 

O r d e n e s 

Airéreoei honorario* Auxilia-
res de Contabilidad 

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B. O. número 
219), se nombra Alférez hono-
rario anxiliar de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
camparía, a soldado del Grupo de 
Zapadores y Telégrafos número 
4, Fernando Santana Quevedo, 
quedando destinado en el mis-
mo Cuerpo en que se halla ac-
tualmente. 

Burgos 22 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 
Se rectifica la Orden de 22 de 

junio último (B. O. núm. 246), 
por la que se concede el emplo 
de Alférez provisional de Infan-
tería á D. José Seijas Subiré, en 
el sentido de qüe el segundo 
apellido es Subirá y no Subiré, 
como por error se consignó. 

Burgos 22 de octubre de 1937. 
o- Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretaflo, Germán Gil 
Yuste. 

Eis vi ítt íd de la O r d e n de S . E . 

el Qe i í e raüMmo de los EjéreSios 

Nacionales, de 16 de diciembre 
último, se asciende al empleo 
inmediato en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al 
Capitán de Artillería del servicio 
de Aviación D. Félix Bermúdez 
de Castro Feijoo. 

Burgos 22 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

- W * J H M 

Como ampliación a la oi^eji tfe! 27 
de julio de 1937 (B. O. n.o 283),, se 
confiere el empleo superior inmefi?ato, 
por antigüedad, y con la de, 20 de 
marzo del corriente año, a los 
gentos del Arma de Infantería, ijUe 
figuran en la siguiente relación, qufi 
no fueron ascendidos en mencionada 
fecha pQr carecer ae datos concrecoa 
esia Secreiaría de Querrá: 

Don Francisco Mosquera Dtero„ 
del Rgto. Zaragoza, n.o 30-

Don Pedro Gómez Jiménez, del JRft. 
glmiento Granada,, n.° 5. 

Don Pedro Palacios Tolosano, del 
Batallón San Fernando, número 1. 

Don José ;Rodrfguez Permujr,, del 
Regimiento San QuinÜn, número 25. 

Don Emiliano Fuentes FuenfeJ» de] 
Regimienlo óerona número 18. 
" Don .Ramón García Pérez, del Re-
gimiento Galicia, número. 19. 

Don José Gutiétrez Méndez, deTid. 
Don Luis Rodríguez Vicente, def 

Regimiento Gerona, número 18. 

ijon Manuel Guerrero Mayor,, Üe 
la Me;halJa Jalifiana,, número 3. 

Don Antonio Pérez Reinoso, del Ba-
talilón Cazadores númerp 7 (Ceu,ta). 

Don Luis García López,, del id. 
Don José Péirez Paredes, del* id. 
Don Joaquín Morales Diaz,, del id. 
Don Luis González Crampera, del 

Batallón Cazadpires número 7 ^Ceuta). 
Don Antonio Juárez Moreno,, del id 
Don Julián Moya Rubio, del id. 
Don Antonio Amada Barriga, del 

Idem. 

Don José Orar>ado Franco, del Id. -
Don Rafaer Cruz Moreno,, del id. 
Don Francisco m r a k ^ Totrcblan-

ca, del ta. 
Don Julián García AlonSO,, d d id. 
Don Epifanio Ma«silla López, del 

Idem. 
Ü m Serafín S<i»í. Rlcardci,, 

í̂ aíiadgu 6. 
Don Afli í^ Scincet 'aoicoa,^ .Rej5;ülA-

re», Tetuán número 1. 
l^ím Autonió RodrtguííZ Rodj^ues; 

del Regimiento La Viciwla, n.o '28. 
E>Ón pablo Massanet Cerda, Com-

pafrta DiscipIlnariÉi . 
Dtiíl tnoñlsfe Ocircía Sásft*^ fl^ gfi 
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Don Laureano López Pulido,, Ccm-
-paRía Disclplimii-ía. 

Don José Ramírez Slntada, de ía 
MeiiaLla laliliaiw núraíit» 2. 

Don Suntos Morán Cafiedo, Caja 
cJc KccKita n.'racro 52. 

Don Procopiü Salvador ííe} Río, del 
Bataillón Montana Flaiides,* n.o 5 

Den Edelinlro García Blanco,, Rb. 
•gimiento La Victoria, número 28. 

Don Claudio Lójpez Hernández, del 
ídem. 

Don Antonio Romero Correa, Fns-
. pección de Fuerzais Jalifianas. 

Don Santos Manso Escolar, de la 
MehaLla Jalifiana número 2, 

Don Basilio Maclas Jiménez^ del 
Batallón Ceriflola número 6. 

Don Jacinto Cafión Llamazares,» dei 
Regimiento Larache número 4. 

Dcm Aliplo González LSi-go,, Reigl-
miento San Quintín número 25. 

Don Francisco Bernar García, del 
Batallón San Ferliando número 1. 

Don Safurlo Garzón Crespo, del 
Rciílmlento La Victoria número 28. 

Don Miguel Murlllo Sánchez, del 
Regimiento Las Palmas número 36. 

Dün José Campos Galeote^ del Ba-
tdllnó Amétralladóraa número 7. 

Don Miguel Prieto Puertas, del .Rie-
glmiento Granada número 6. 

Don David Clurana Hermoso, üel 
Batallón Ametralladoras número 7. 

Don Quülano "Aparicio Miguel, de 
F. E. T. y de laB JONS, U Banda, 
ra de Burgos. 

Don Roaolfo García Diaz Salazar, 
de la MehalJá íalifiana número 2. • 

Don Juan Bad¡ilio Jiménez, del Ba. 
Don Felicísimo ¡,,Sánchez Ballesta.»tallón Cazadores Ceuta número 7. 

ros,, del Centro Movilización y Reseiv 
va número 14. 

Don Antonio Hernández NteoláÍJ, 
del Batallón Sicilia,, tíúmero 8, 

Don Fructuoso Martínez Gómez, 
Regimiento La Victoria número 28, 

Don Julio Díaz de Serralde y Sáez, 
del Batallón Montafja Flanoea n.o 5. 

Don Alfonso Ambrosíb Amaro, deí 
Batallón Las Navas,, número 2. 

Don José MorD Herrero, del RegL 
miento La Victoria númwi GS. 

Don Emilio Roddguez Moreno, de} 
Regimiento La Vlctoi-la jíúmeiro 28. 

Don Manuel Pérez Rivero,, Compa-
nía Disciplinaría. 

Don Antonio Collada TSantoií, de 
la Mehalia Jalifiana número 2. 

Don Bienvenido Velasco Garda, del 
R<ígImiento La Victoria número 28, 

Don Dionisio Tetilla Hernández, dd 
ídem. 

Don Juan Vicenfe Vicente del Cen-
tro de Movilización y Reserva afi 11.. 

Don Antonio Zarzuela Moreno, del 
Batallón Cerlñola número 

Don Antonio González Sáíichess, del 
Batallón Ametralladora* número 7. 

Don Antonio Méndez Pacncco,, det 
Batíillón San Fernando número'í. 

Don Bernabé Vázquez AguÜar, Re-
gularcíJ de Tctuén númerp 1, 

Don Bentto Roldán Romero^ la 
MehoLla Jallfiána núnieio 2. 

Den Cándido Rataoi Martín, dd 
Centré de iviovUiración y Reserva nú-
mero 14 

Don Marcelo Atangas Mateoi, del 
Batullón AmetralladoraiS riUmero 7. 

Don Eduardo Gutiérrez Peoee, <te| 
Id Academia de InfanteHa. 

Don Pedro Moreda MaKJós, del 
Regimiento La Victoria número 2a, 

Don Manuel Rulg Rodríguez, de la! 
MeluiLlft JaWlana número 2. 

Dísn Jesil» viwnt« 0arH»ífl, del! 
fjígíiiiííñía U Victoíía fldHitó» 31, 

Do» Mofftda M4á(igí) dd 
g&kii^ da mfgOé. 

Don José-Marla Domínguez García, 
del Regimiento Argel numero 27. 

Don Florentino Ibáilez Maclaa, del 
Regimiento San Quintín húmero 25-

Don Virgilio EsguevlUas Merino, de 
Idem, 

Don Gonzalo Corral Moreda,, déj 
Batallón Cazadores de Ceutó n.» 7.. 

Don Gumersindo López Encina, deT, 
Batallón Montaña Sicilia número 8. 

Don Francisco Pérez Oallojo, del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero n . 

Don Leandro Oajate Martin, del 
Re^míento La Victoria número 28. 

Don Felipe Esqulliche Delgado, die 
Regulares J^rache húmero 4. 

Don Baltasar Velasco Royucla, del 
Regimiento San Marcial número 21. 

Burgos, 23 octubre 1Q37.—Segundo-
Año Triunfar.—El General Secreítarjo/ 
jOennán Gil Vusté. 

AslmÜaelonM 

A propuesta del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Centro, queda sin efec-
to la asimilación de Alférez Mé-
dico concedida por orden de 28 
de enero y 2 de septiembre úl-
timo que se Insertan en 5B. 0 0 , 
números 104 y 321, a ios Médi-
cos civiles D. José María Calvo 
Monreal y D . José María Enri-
que Serra Martínez, pasando a 
la situación militar que con arre-
glo a la ley de Reclutamiento 
les corresponde. 

Burgos 22 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

< DMaa 

A propuesta dd Exceíentliimo 
ISr. Gobernador General del Es-
rtido, eauia baja ene!Cuerpo 

de Seguridad y Asalto, el Te-
niente de Infnnterla D. Raúl Gar-
cía Fernández, por hallarse pro-
cesado. 

Burgos 22 de octubre de 
l937.--'Segundo Año Trliinlal, 
—El General Sfcrelqrio, Qcn 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. elQe-
neralísimo de los EjércUos Na-
cionales, cesa en el empleo de 
Alférez provisional D. José Gon-
zález Hernández, con destino en 
el Batallón de Ametralladoras 
núm. 7, quien por sus antece-
dentes y como perteneciente a 
reemplazo movi izado, pasará 
destinado al Batallón de Traba-
jadores núm. 1. 

Burgos 22 de octubre de 1957, 
—• Segundo Año Triunfal.-EI 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

D e i t l n o i -

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficia es de ^ 
Artillería que se relacionan a 
continuación: 

Comandante D. Francisco Juv 
dez Lázaro, ascendido, del 9," 
Regimiento Ligero, al mismo. 

Capitán D. Fernando Bescós 
Lasierra, ascendido, del 9.® Re-
gimiento Ligero, a la Jefatura de 
Automovilismo del Ejército. 

Idem D, Raimundo Lozano. 
Latorre, ascendido, del 9." Re-
gimiento Ligero, al mismo, como 
agregado. 

Teniente de complemento don 
José María 'Urrutia y Benl tezde 
Zafra, de la Comandancia MUI'' 
tar de Toledo, a la Milicia Na-
clonal. , 

Alférez habilitado D.José Ma-
ría Atfos Ortega, del Centro « 
Movilización y Reserva núm»; 
re 12, al Parque de Artillería del 
VI Cuerpo de Ejército. 
• Burgos 22 de octubre de 1937. 

— Segundo Año Triunfal. =» 
General Secretarlo, Germ. in (iH 
Yuste. 

- BMM ^ M M 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destlriado al Servicio d 
Recuperación de Automóvl ei« 
Cipifán del Arma delngenlewí 
D . j o i ó M á r q u e z Pan 

BurgdiSfldd 
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Utindo Afío Triunfal. »» El 
[erfll Secretarlo, Germán Gil 
lie, 
I ,, 

la orden de 8 del actual (B. O. 
íiero 858), referente ai destino 
Ejército del Centro de los Al-
Ices provisionales de Inge-
los D. Federico Jad Irlbarren 
p, Mariano Guievethea Arraiz, 
;da rectificada en el sentido 
btse verdaderos nombres 

l'ederico Fací Irlbarren y 
Mariano Goicoechea Arralé. 

js 22 de octubre de 1937. 
fccgundo Año Triunfal. — El 
|eral Secretario, Germán Gil 
Ite. 

or conveniencia del servicio, 
[lestina al 0,' Cuerpo de Ejér-
) al Maestro Armero D. Luis 
I Miguel Martínez, proceden-

18," • 

urges 23 de octubre de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal. =« El 
peral Secretario, Germán Gil 
Ite. 

brconveniencia,del servicio, 
Bestina a los Cuerpos qué se 
iesan a los Jefes y Oficiales 
^rtllierla que se relacionan a 
pinuación; 
leniente Coronel D. Juan Ma-
I Pablos, ascendido,, de! 4,° 
limiento de Artillería Ligera, 
V Cuerpo de Ejército, 
lein D. Edmundo Rodríguez 
p , ascendido, del 4.'* Regi-
do de Artillería Ligera, al 
-uerpQ de Ejército, 
apitán, retirado, D. Francisco 
Poz Botín, del Tercer Regí-
po de Artillería pesada, a ia 
Itiira de Fabricación de Ma-
, de Artillería, afecto a la 
Nndancla general de Artille-
fe Ejército.' 

ppltán D. Daniel Montana 
L procedente del VI Cuerpo 
plército, al Tercer Reglmlen-

Artillería pesada 
•fgos 27 de octubre de 1937. 
fndo Año Triunfal.=El 

|eral Secretarlo, Germán Gil 

J J * l ( í n d e S . Ee lOe-
lílmo de ios Ejércitos Na-
p^i iPMi a deaémpéfttf el 

carg^o de Intendente Militar del 
VI Cuerpo de Ejército el Coro-
nel de Intendencia D, José Mar-
tínez Herrera. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. , 

Por resolución de 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Coronel de Artillería 
D. Rafael Latorre Roca, cesa en 
el cargo de Comandante Militar 
de Santoña y p'as& a desempe-
ñar el de Gobetnador Militar de 
Oviedo. 

Burgos 30 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = 'E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

A pnopTieatia del Hxcnu). Sr .?ro-
iWcBTio GoflCa-al Caslrienaeí, oon-
ííer© a los Capellanes- quo figuran 
en la slgulicsnte relacílí(5in íos üesttoios 
que B© exjpreaaai i- / ' I | 

Capellanes Oa«tmis«i8 !< . | ' t 

CapalláiQ 1,0 Don A3i(?el Riu'z Zo-
rrilla, al Hospital SíHlltar del Ck)]̂ -
gío de Huérfanos de SanHiago, Viai-
ñadolld. ; , 1 

Idem l.Q Don Benito Prieto 
i«z, «1 Cuartel del General PBlen-
zruela. '. i ' ' ' I 

Tdem 2.a Don piedro Fernández 
Mufioz, lal Destacamento de Son Ra 
íael. • / r '( 

Mem 2.a Dou Victoriano Tem:-
torano Camiefrioj, ja Qiaís l&raenes del 
texcmo. Sr, General Jefa del Ejiñr-
dlo del Cmtro, i i 

> 

Sacordoteis SíovUIzádoiS: i 

Don Emilio Salazíff GonzBtez, B» 
17 Batall<5ia do Trabftjadoros, i-

Díin Miariuno IviDer.» Soria, bl Ba-
t a l l a A. del Rcí{lrai«nto de Infan-
tería Araadsi, núra. 17. ' - > i 

Don Matiiiel PoniiSwdioa Fomfaní-
deg, al 9.0 Batallióin dioi Resímlenta 
idia I n f an t ^a San Qtiíntíni, núm. 2B. 

Don .íullán Damlqxitai Zufiatógoi-
tla. al Roginiionto tía tafanteirla Safl 
Quintín, núm. 23. f i 

Don Antonio Luengo Mayoral̂  la! 
Ta Batallón del Realmiento de In-
fantería Toledo núm. 26. 

Don Miguel Pemández UbleTnia, 
al Regimiento de ManteirjDfi To-
ledo núm. 2í). 

Don Domingo Síaftla Qo^salo, ü 
Mem tdm, ' I > 

Don OdiSfl Rspafla Mornio, ffil »,b 
BtttftllSn é0l Hegtmleiilfli Mntsrf i f l 
Argel niSw. aT. N - | 

Don Jésús -Aflldkj GMia, i l ĝ.ai 
l&tídliSa dél l^jíümieutd de Infás» 
ftt^ La VMeéik ' f 

Don Antonio Vaquero Pérez, al 
Bejíímiento de Infantería La Victo-
ria núm. 28. • ' 

Pon Frandsoo Robledo Garda, al 
Idoni do Idem.. ' 

Don Cándido Fernandez Bobrfl, 
!Hl 1.0 Batallón dei Ttofflmlento de 
Infantería Lia Palma, núm. ne, 1 

Don Jtian Gavá Sanzón, lal S.a 
Batallón del rdem de idem. ' 

Don Eme.sto Mateu Vidal, al Ba-
tallón Cidlsta de Palma de Ma-
llorca. I- 1 

'Don Abilío Destialzo ZarzneTo, 
lal BatallSn de Ciazadores de MeHMa 
número 3. ' ' 

Don Gil Rodrlifo Fernández, al 
Primer Batallón de Cruces Neoras, 

Don Salvador Capdevfla Andreu, 
la las órdenes del Exorno, Sr. Ge-
neral Jefé del Ejifirdto del Gen-
tro. • ' ' • 

Don Juan Cenarruzabrttla, AistaT-
Iba, a las Idem del Idem del Id. 

Don Arturo Marro Castro, a las 
Idem del Idem del Idem. • ' 

Don Euseblo Peimáixdez MarttmaS, 
a las Idem del Id, del Id, 

Don Librado Callefo Ctaltejo, la 
Tas idem del id. del' id. ' 

Don "DíonlRio .Hmínez «e Anfo-
lalo, a las ídem: del W. del • 

Don lüTario ApodaciS Ochoffl, al 
Primer Grupo de Escuadronea del 
Realmiento íde Cazadores Espafliff, 
número '5. ' ^ ' ' J 

.Don Leoniardo Gonz'SIez Vega. 
Grupo de Transmisiones de Cuéllar 

'"Don Juan Rodríguez Lagunia, a 
Ta 't'.a Bandera Expedicionaria de 
F. E. T. V de las JONS de C'ScereBl. 

Don ^^cto^lano Larruoea Cen^á-
onalndla.alia 1.a Bandera de F. B. 
T. V de las JONS de Orense. 

Don Pedro IJorente de Pedro, b 
fa Academia de .Artillería e T n ^ 
nieros de Seaovla. ' ! 

Don Fran'oísco ' Alváreiz Alvlarez, 
a PtisTones Mímares He SigiTenza. ' 

Don Felipe Pérez TonrevImiiiS, al 
•Destiacamientó de Fuente la Retaa, 

Don Alitanfo Mostaza Rodríguez, 
al Hospltft Ifílilar «fe Ananda de 
Duero , ' " i ' i 

Don Eusieblo GÍSmez Vlalbnwia, ia! 
TTosifltal Millñfr f O W ^ . Sigflen-

''^ijion: Tílcniísío Zuimo T.ltomito, 
* bT Cnaafw ©ventuül dlel Vil C l W ' 

po de EjiSPrito. ' i r i 
Don FrondROff Mart? FerottrtiíSB, 

ttT Mem d©! M. ' ' 
Don Rartolomffi Arribas Fern^a" 

diez, al Idem de! Idem. ' i 
Don, David Cristóbal Marlínea, 

al Hospital MiUtar de lá ConJsoUa-
ción, TruHllo." . :7: í ' 

Don Ismael Coíai* TrujlUo, lal 
Hospital Militar C Grupo escolar), 
Altrazási. • ' 

Don Germnn TJBteez Jyirniá, 
iflí Cuadro ©vanhual del Bjwcito ¡del 
Centro. ' ^ i ( ' • 

8ttí5«^{«s w!tmtátto§. I '' ' 

üou Joaé líleroiíitó&B Crespo. «I 
|{«^balii>ak) d i ^ tMf iS i i t ftott Qmi-
tía, {lúm. SSi • I .1 . t I < i. 

• ... --.^./.víríi' . 
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i>tt 

Don Jo^é Castro Gutiérrez, al 
Mcm d© Idem Argol húm. 21, ' ( 

t)on Matías Arroyo Núñea, lal 
18 Batallosa d® Trabajadores. P' • 

I>o;i Peilro Bosque Bdisquo, las 
(Srdicncs dol Exorno. Sr. Gen'Oral 
Jefo del Ejército del Ceatro. I 

Don Claudio Pérez Vidal, la Jlaa 
Mem del idem del Idem. ' i 

5). Femando Santodomlngq Mar 
ti% í( las idem del ídem del ídem. 

Don Julián Andrés L<5ipez, H to 
ídem del idem del' ídem. ' ( 

Don Aqulliíió Ló:pe2 FIcSh, 3 Has 
ídem del idem del ídem. ' ' i 

Don Juün Mígiwl Tapia Ardalur, 
al RaliallxSin de F. B. T. y de lias 
JONS del General Molá. ( ' [ ( 

"Don Jos'S Muedra Codómffá, a 
la Milicia Nadonial de B. E. T. y 
de las JONS de Avila. ' ^ i 

Don Mariano Llanos Aloiiíío, ja la 
2.a Bandera de E. B. T. y de laa 

-JONS de Soria. ' V ' 
Don Sandalio Crisfófeal 'Garda, 

Bl Hospital Militar de Almlazán. ' I 
Don Femanao Pérez Escribano, 

fll Campo de conoentradSn de pri-
sioneros de Medina de BíosPró. I 

Don Juan Olio írurzan, al Des-
tacamento ag. Ea Espinar y Laa 
Asperillas. ' ' f \ I l 

Don Seveüano SMcIiez Gotoález, 
Robles, «ai Grupo dié Baterías del 
'4.Q ReglÉrámto da Artillería P®sa' 
da. ^ : r 

' Don Ambrosio Cuesta Larfn, í 
la Bandera «Siarto»i de la t2.a BA 
gada. ' . I ̂  ^ r .1 

Burgos 27 He octubre de 1037. 
—n Afijo Triunfal.—El General sfl-
cretarfo, Germán Gil Yuateí. ' 

Habilitactonea 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante de Infantería 
D. Pascual Rey Arlas, del 9." 
Tabor de Melilla, que. mandará 
un Sector del Frente dé! V Cuer-
po de Ejército, y para el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Antonio Esteban 
Palero, que ejercerá el mando 
de un Tabor del Grupo de Re-
gulares de Tetuán nümero 1. 

Burgos 21 í3e octubre de 1937 
«= Segundo Año Triunfal •'«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

que a continuación se relacio-
nan: 

Por el Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro: 

Teniente de Infantería D.Juan 
Román Izquierdo, que mandará 
una compañía. 

Idem de la Guardia Cíxll don 
Dionisio Canales Maeso, idem 
idem. » 

Por el Excmo. Sr. Comandante 
General de Canarias: 

Teniente de Infantería retira-
do, D. José Guerrero Gándara. 

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

li •• • 

i í ; 

Por resolución de S..E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confirman las habi-
litaciones para el empleo Inme-
diato superior, concedidas por 
las Autoridades Militares que 
áe citan, a favor de tos Oficiales 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confirma la habilita-
ción para el empleo de Capitán 
concedida por el Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejercito del Cen-

Í
tro a los Tenientes de Sanidad 
Militar D. José Corral Conde y 
D. Miguel Alfambra Alonso, que 
mandarán una Compañía de hos-
pitalización, cada uno. 

Burgos 21 de octubre de 1937. 
-«Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-
pleo de Comandante al Capitán 
de E. M. D. Antonio Somalo Pa-
rido. 

Burgos 29 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

lHstrao«l<in 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Instrucción, 
Movilización y Recuperación, se 
amplia la base 3.® de la Orden 
de 26 de septiembre último (B. O. 
número 343), por la que se anun-
cia una convocatoria para Te-
nientes, Alféreces de Comple-
mento e individuos comprendi-
dos entre los 30 y 40 años en el 
sentido de que podrán acudir a 
ella los Suboficiales y Sargen-
tos de dicha escala que se hallen 
coii'íprefld'áos en los expresado? 

límites de edad y no hayan pJ 
tado ningún servicio en la zoi 
no liberada. 

Burgos 21 de octubre de 19 
Segundo Año Triunfa!.=EU 
neral Secretario, Germán 
Yuste. 

UlandoH 
Por resolución de S. E, el( 

neralísimo de los Ejércitos 1 
clónales, cesa en el cargo 
Gobernador Militar de Teñe 
el Excmo. Sr. General del. 
ga<la honorario D. Antonio Aloi 
80 Muñoz. 

Burgos 21 de octubre de l i 
«Segundo Año Triunfal, =i 
General Secretarlo, Germán( 
Yuste. 

Por resolución deS. E.eK 
nenilísimo de ios Ejércitos i 
clónales, se.nombra Gobernaíl 
Militar de Tenerife al Excelei 
simo Sr. General de Brlgai 
honorario, D. Luis Moreno! 
cántara. 

Burgos 21 de octubre del 
= Segundo Año Triunfal,= 
General Secretario, GermánC 
Yuste. 

Oflcialidad de Compleme 
Baja 

De acuerdo con lo inforn 
por el Negociado de Justlclaj 
esta Secretaría se separa (" 
servicio, y causa baja en ai 
cala de Complemento dein' 
dencia, el Teniente D. Fede 
Villagrán Galán, condenadoa 
pena de ocho años de pr| 
mayor, con la accesoria niliii 
de separación del servictó. 

Burgos 21 de octubre de 1» 
= Segundo Año Triunfa^ 
General Secretario, Germán i 
Yuste. 

Destinos, 
Por resolución de S. E.el 

neralísimo de los Ejfci o 
clónales, pasan des t i nados j ) 
jefatura del Aire el Afer'»" 
Caballería, de Compien 
D. Federico Virglll Wpez. 
Fuerzas Militares de MarrJ 
y el provisional, a Mi^J 
Íín Seguí, del R e g i m i e n t o 
¿adores Tajcdir número 

Burgos 21 de ocf" 
I937.=«Segundo Año 
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General Secretario, Qer-
1 Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
laHslmo de los Ejércitos Na-
¡nales, pasa destinado el Te-
nte de la escala de Comple-
Jnto de Ingenieros D. Raimun-
¡Malo Eranl, del Grupo Mixto 
1 la División de Caballería y 
¿adas de Montaña, al Bata-
] de Zapadores número 7. 
|urgos21 de octubre de 1937. 
Begundo Afío Triunfal. = El 
heral Secretario, Germán Gil 
Ite, 

ror resolución de S. E. el Ge-
kslmo de los Ejércitos Na-
nales, pasa destinado, el Al-
fez de a escala de Comple-
kto de IngenjerOs D. Antonio 
¡donado de Ángelis, al Grupo 
pedlclonario del Primer Cuer-
fle Ejército. 

urgos 21 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 
peral Secretarlo, Germán Gil 
Ite, 

ISerrlclo del Protector Año 

propuesta del Excelentísi-
Sr. General Jefe Superior 

fidental de las Fuerzas Mili-
i de Marruecos, y por haber 
) nombrado por el Excelentí-

|oSr. Alto Comisarlo Inter-
Ptor del.» délos Servicios de 
pendones de la Alta Comi-

pasa a la situación «Al 
>cio del Protectorado» el 
íitan de Infantería D. Jesús 
p s Martínez, procedente dei 
ÍPo de Fuerzas Regulares In-
pas de Tetuán número 1, 
pando efectos administrati-
' esta Orden a partir del mes 
uai, 

^urgosSl de octubre de 1937. 
egundo Año Triunfal.=EI 
feral Secretario, Germán Gil 

Naval de Baleares, Su Excelen-
cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales ha tenido a bien 
conceder, con carácter provisio-
nal, la asimilación de Escribien-
te de la 2.® Sección de la Maes-
tranza, a favor de D. Juan Ro-
dríguez Fernández. 

Salamanca 19 de octubre de 
1937.= Segundo Año Triun-
fal. =E1 Almirante Jefe de Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera, 

naMlltaoionea 

De Orden de S. E. el Gene-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se habilita para el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Artillería de la Ar-
mada D. Manuel Bescós de la 
Sierra, q̂ ue desempeña la Jefatu-
ra del Ramo de Artillería en el 
Arsenal de Ferrol. 

Salamanca 20 de octubre de 
1937, == Segundo Año Triunfal. 
=E1 Amirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Soittbraiiileiitoif 

De orden de Su Excelencia el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se nombian para 
los cargos que se indican a! per-
sonal que a continuación se ex-
presa: . 

Segundo Jefe del Estado Ma-

Sor de la Armada, Capitán de 
[avío Di, Salvador Mono Fer-

nández. 

. Jefe de Sección del Estado 
Mayor de la Armada, Capitán 
de Fragata D. Pablo Ruiz Mar-
set. 

Salamanca 21 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

nuará habilitado de Teniente 
Coronel. 

Salamanca a 20 de octubre 
de 1937.«=Segundo Año Triun-
fal.=El Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera í 

, t 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien disponer quede sin 
sin efecto el nombramiento de 
Teniente Auditor honorario . que 
se había heicho a favor de don 
Manuel Rodríguez Acuña y Dor-
ia, publicado en el (B. O. núme-
ro 345). 

Salamanca 17 de octubre de 
1937.== Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera 

Sección de Marina 

Aaimllftoionea 

^propuesta del Excelentísimo 
Almirante Jefe de la Base 

Secc ión del Aire 

De Orden de Su Excelencia el 
Generalísimo dg los Ejércitos 
Nacionales, se nombra jefe de 
los Servicios de Sanidad de la 
Comandancia Naval de Balea-
res, al Comandante Médico don 
José Brotons Poveda, que conti-

mutarlzaclón 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire y de 
conformidad con lo que dispone 
la Orden de 17'de agosto último 
(B. O. número 305), queda mili-
tarizado el personal del Servicio 
MeteorDlógico que figura en la 
siguiente relación, con la asimi-
lación que a cada uno se señalg: 

Meteorólogo D. Julián Pas-, 
cual Rodero, Capitán. 

Auxiliar D. Jüan Peñaílel'Ca-
lahorra, Alférez. 

Idem D. José María Pineda 
Zurita, Ídem. 

Idem D. Mariano Luis Gonzá-
lez García, Ídem. 

Idem D. Guillermo Antonio 
Martín Rodríguez, Idem. 

Idem D. José Frías Pasuti, id. 
Idem D. Rodrigo Antonio Pas-

tor Capitaine, ídem. 
. ídem D. Vicente Serradilla Se-

co, Ídem. 
Idem D. Antonio Barasoaln 

Oderiz, Brigada. 
Burgos 23 de octubre de 1937. 

= Segando. Año Triunfal.=E1 
Generar Secretario, Germán Gil 
Yuste, 
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Jefatura de Movilización, lnstruc-
cidn y Recuperaqión 

i 

>. 

Instrncctón 

Autorizado por S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nado-
nales, se convoca un curso de 
formación de Alféreces provisio-
nales de Infantería, estrictamen-
te durante el tiempo de duración 
de la campaña, en las Academias 
de Granada, Avila y-Riffien, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1." El número de plazas será 
el de 500 para cada una de las 
Academias de Granada y Avila, 
las cuales, una vez hecha la se-
lefcción de los 500 aspirantes 
mencionados, procederán al en-
vío de 100 de sus Alumnos y de 
su-documentación a la Escuela 
de Riffien. La Academia de Avi-
la se nutrirá con los aspirantes 
del Ejército del Norte y del Ejér-
cito del Centro, con excepción 
de su Primer Cuerpo de Ejérci-
to; la de Granada, con los del 
Primer Cueipo de Ejército del 
Ejército del Centró, los del Ejér-
cito del Sur y con los de las 
Unidades procedentes de Ma-
rruecos y Canarias. 

2." La duración del curso se-
rá de treinta dias lectivos, y la 
edad para ser admitidos al mis-
mo los aspirantes, será la de 18 
años cumplidos sin pasar de 30, 
•tenien>lo que reunir condiciones 
físicas adecuadas para el des-
empeño del cargo. 

8.® Podrán concurrir a este 
curso todos los individuos per-
tenecientes al Cuerpo de Sub-
ficiales^ Ciases de tropa y sol-

dados de las Unidades de Infan-
tería, Caballería, Artillería, In-
genieros, Sanidad Militar y los 
ndividuos pertenecientes a la 

Milicia Nacional. 

4.® Para tomar pnrte en el 
curso se precisa tener un título 
académico u Oficial, entendién-
dose por tal y como mínimo el 
de Bachiller, considerándose a 
dicho efecto y a título dé ejem-
plo, el de Maestro, Perito Apa-
rejador, Bachiller eclesiástico, 
etc., y los de las distintas carre-
ras dei Estado. 

5.» Además de las condicio-
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar^ como míni-
mo, cuatro meses de servicio de 
campaña en primera linea, y ten-
drán preferencia para ser adml» 
tidos ios que hayan resultado 
heridos con anterioridad al cur-
so, siempre que se hallen com-
)letamente restablecidos y en 
as condiciones de aptitud física 
citadas antes. 

6.* Los certificados de los tí-
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra-
rán al Coronel Director de la 
Academia en el momento de la 
presentación y habrán de coinci-
dir con los datos consignados en 
las instancias. Los certificados 
cuya expedición corresponda ha-
cer en plazas no liberadas toda-
vía, serán sustituidos por decla-
raciones juradas. 

7.' En las solicitudes, redac-
tadas con arreglo al modelo que 
se acompaña, además de cons-
tar los títulos, edad y tiempo ser-
vido en el frente por los solici-
tantes, figurará el informe sobre 

sus condiciones de mando y t 
ritos de guerra que hayaco, 
traído, deTC apitán de la U i 
a Gue pertenezca o hayapert 
cido y el del Jefe de la Co 
en los casos que se consi 
necesario. 

8.' Los Directores de 
Academias, de acuerdo com 
base 1.*, seleccionarán susalii 
nos, teniendo en cuenta quej 
ben considerar como admitlj 
primeramente a los alumnos n 
estén en las condiciones cjuej 
ñala la disposición de laJeiaM 
de Movilización, Instrucción! 
Recuperación (B. O. núm, S 

9.' El plazo de admislóji 
instancias se ceraará el 
del mes de noviembre pró: 
para comenzar el curso el i 
del mismo, empleándoseeltia 
po que media entre dichas f 
en las operaciones de sele 
de instancias, designación delj 
Alumnos que proceda sn í 
poración a la Academia de I 
fien, aviso a los alumnos adoí 
dos e incorporación de ios n 
moa al Centro. 

10. Por las distintas AÉ 
dades militares se dará la 
ma publicación a la convoi 
ría anunciada, para que pu 
solicitar su admisión en el o 
80, a su debido tiempo, 
aquellos aspirantes que, porij 
cisitudes de la campaña, sej 
lien éstos o sus Unidades aW 
dos de sus Planas IVlayoreírl 
incorporación ai curso de loí J 
pirantes admitidos es oblif 
ría y con carácter de urgei 

Burgos 28 de octubre de JK 
— Segundo Año Triunfal, ^ 
General Jefe, Luis Orgat 

• '! I 

4iOD 
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Aunnclos Oficiales 

w 

Coinlíé do Moneda Exíraiiiara 

Cambios de compra de monedas 

publicados ol día-30 de octubre 

de 1937̂  dfl acuerdo con las dispo-

HicioneH nílduloa: 

DIVI9AH i'KíirKTiltNTlcy JtXPOllTA « 
oioNlia; 

PrnucoH 29'00 

Libras 42'4B 

Itólares 8'58 

Liras.... 46'Í8 

Francos suizos. 196'8B 

Reichsmark • 8'45 

Belgas 144'70 

Plorinos 4'72 

Escudos.... 88'60 

Peso moneda legal 18'65 

Coronas cíiecas..... . . . . . SO'OO 

Coronas suecas.... 2'19 
Coronas nortiegas.T. 2'14 

('oronaH danesaŝ  1'90 

DIVWAS I lliimS IMPORTAHAS VOLUN-
TA KIA Y DBÍINITIVAMUTrnS 

l-'caiioos 86'25 

Libras B3'06 

I>ólares...í 10'72 

Francos suizos 245'40 

Escudos 48*25 

Peso moneda legal...... rf 8'80 

Uo ÍÍ0 mil no^ecieut'os trisiiafa y, 
Isiais, ipoE üon JerióiDlmo ,GaaT;ai8 
po Zxirita, paca nespooll®»! He Iiai 
libertad (pcovislomai So Juist^ 
AcLscío Huiecois y Bwrgos, m 
l¡a oaiusia númiero soSettt'J' y oclío 
ai0 inil noveic|liG|ato3 Crieiiula . 

del Juzgado do IlIiCSscais y » 
¡disposición pe la AutiUetacia da 
Toí©do^ít) üaoe público pop me-
dio líliel pnesenlifl ajauadib ĵ aĵ a 
oto" las neclamacionies quio %or 
íxno EÍ i>airl:lcular pniedian piteséü-
líarsíS dcinteo ael plazo dos 
mteseg y con el Jin ^adiemás,, Ete 
Cfuja llegada a oonocimtcíita jü3 
la pfórsonia tífl cuyio podeu sB lia 
MI© lel mett<5oittado ríesguiaiíao^ $0 
Bírvia pMesenlarao eiR ©3ta .Ijatien 
wetnotóia de Hac$eíada iBn á rfi-
ferido plazo^^ contan Sesdé Si 
día siguienffe en ,q:v50 aparfízítía 
insierto ^ pEe^epte aimmcío ^ 

«Diario Oflcjai de Bnrjít»»»] y; 
Boletín de esta jawóinciaa p u ^ 
tí^ lo ocoiraiáo quieaiará Rula 

jsin fa j ia^ vaion a i PíEBÍ̂ O 
laguei doqumenío ^ . 

iToIiedo 12 ae Míi^zo aa 1937 
—El Delegado Ha HiadBtniaft Jo 
Sé Hemáiadeia . . 

Medina del Campo 

Don Francisca OajnpEutó Pa;-
dier. Juez Se Prfmlerñ Instan-

I da m ía ViLUa s Piairlído tta 
f Miedina. ü d Campo. 

f Ha¿o pabín» Que prx Bsfó .J«z 
gado isl0 Ka prieisientedo BscxlEo 
poE doau Eimesíto Mftcía^ ídio TiOf-
raes, oatupai d® Coca (gcgoviia) 

- Vi SíiBciao ¡acliuiaJme(Qte diQ OvS©-
'" ' ' ' • Ho- ign ciuyio escrito ise dice m 

slnlesi^: :Qiia éidJdo fel apellida 

ftdminlstracíún de «Justicia 

EDICTOS Y REQÜISITDRÍAS 

Toledo , 

Hiabitóinílc BUfrido cl 
resguardo de Uopî &íto ©n metá-
lico tetóíiialado cr>n los púmcroia 
dos fon trc^clciiíxís scímta y¡ 
sleüo do Bnlt^MJ. y jrnil jpcáttücin-
co m rt̂ fjMBo, itnjxjirtiaufe mü 
ipiosotag y constituido m feía Cja 

SttcüEsal, tóa Üo Jjt-

Medima del Campo y, iol tím 
Uieiron Juslxe ¿ti btsiabiiieio üon 
Viaejatc da Tor»ea y I%illíístier 
y, su íiCTCCE atfticlo ítoo Miguol 
Üio'TortJoa X írOdoy y i&tros m-̂  
íiapasadoa y, jiiaibíóíidoila j3l©m-
Ijra luiaado laisí sus luxteoesoriela/ 
"isqgán prueba co» partida da 
¡bautlsiaa IdioiisuTraattiro tvuie 'jacoÍM 
ípftflia y bnHíindoaei cB lia ^a^a-
íidad lel a;̂ dJ¡Iido px'tinfíuido lew 
(Osta Villa., poiE Eabe® fallecido 
tsin feuociSiáiQ directa^ fas últl-
¡mos y á s t a ^ wapculínos que le 

R^sfcA .fjufi 

CrQmlfiaicfWín fe 
IbíQdido paria ^ y Bug 
Butíqsonea (el uso ¿le Jos 
idos Maclas Üia Tor̂ ieis comol 
Isolo. la iŝ emcjianzia co» los ' 
cía d)Bl Rqal» Bemtiao He i 
riüSis y otcoia muclíos íism 
Esĵ af^a . • n 
f ÍY danido cumplimícjilo al 
aispuiBsto 'en lel artíciüo 71 f 
¡EHegjamiento del Rastro 
Ble hace pt^Wico icl confemL 
dicha ¡solicitud por mediol 
priesenlía qu0 s© iinsentarái 
í«B,ol)6tín Ofi«®l del Esta 
acordado len mmciona^o i 
dlieinte a fip Ke que ea ü ] 
Üta tres m-eseia puedan pof 
^u oposi4(5in los qiUiB ati i 
con dierccüo a fiBo. 

D a d o ien Médiina d e l i 

. 2 5 d a f e b r e r o d e 1 9 3 7 , - E l l 

m P r i m c i c a I n s t a m e l a , Frün 

C a m p r u M . — E l Saq j eüa i í o , 1 

nimo de < 

. Burgos 

jülanú.^ Wysz '(M.iefé, 
g a d o d © l Esfcaido, Seae 

ale la Comisan W':!v]pciall 
I n c a u t a c i ó n d e B ígaes a í j 

p r o v i n d a a a Bu jrgos , 

Gertificos Que pos la 
Comisiíto proviincáa= ^ lomi 
^i¿uienJie. Soierdc^s • 

< En la ciudad B-, 
(dos d'0 agojsto de i. 37., la 
Bióin províindal 8!0 IímswU 
Í3i& Bieraes es» cumpUmi^ 
lo dispuesto en el artículo 
da la Orden de 3 da 
Urna aoordi(5 M u í c fiO > 
pe B. m dlcKo artículo 
ÜiecáteriaE que qu,eaan 
los criédltoa fle laia enl 
paríiculaicas gíguíeníesj 

S. íA!. CEos: S. A. P * 
rtcai S.A. EstaWectanejî  
tUla; S. A. IndusWal ^ 
S. íA. Viladomiu; S. A. 
rao PascH Juffepenbmcfl;;' 
Colonia Güiel; do» W 
^etr iCalbetó; C. S. í ^ « 
-Ibáñiez; don pablo Fô  
Uier: S. A. Francisco B^t 
A. i . Biosca Dialmftu; ^ ' 
ai-o JoEbaRíu:donGíff^" 
ristany y Iliemiaposi 
•miiel Eáefanía, l ^ k 

IGl. JRooa UmbOi. 

f. f í p a r a q u e o o n s H 

El secBclarlo^ao IncaWJ 
• Sienes, 
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Vltlgudlno 
. Antonio Nina Astudliro, Juezl 
Instrucción del partido efe Ude3.l 

í, V notabrado especial para -trô l 
ladón de expedientes «obre 
iraclón de rcaijQnSabllidad .clvU, 
•ía incautaciones de bienes por el 
liado, respecto íle encartadoŝ  re-l 
LVs en el partido iudlcial de 
ítlgudlno, L 1 
ii¡o saber: Que en el expediente' 

tale» tlneü Instruyo en contra 
-Ino de Fregíneda Valentín Oar 

,„ñ Rftnán, indqiítrlal, se ha acor 
I el oir̂ 'a refei-iiiofi encartados» 
,j que se te 0 a por omíIIo del 
n̂te, para que comparezca aat» 

Idicho luzgado de Instrucción de 
Villno, dentro del término del, 

I día siguiente al en que apa-
publlcadQ e«fe edicto en el 
n Oficial) de esta provincia, 
,tildo que de no comparecer le 
i el perjulclq a que en derecha 

1 lugar. 

ido en Vitigudfno a 14 octu-
de J937.—Segundo Año 'J'riunfali 
Intonio'Niño Astudillo.—El Secre-
p, Juan de Dios González. 

Aintonio Nífio A,sfudíI!Io(,i-
de primera íjisíalncia © 

;trucd<5ñ d'e LeHesmsa B ins-
ictoE del expediente q¡ú!e la 
itiiiuadáa -Indica.. 

saber: Que en prOvTdm-
del 25 lüel p^saóo ^os to 

irdflüo la ocupaciójn pre-
I de los biemes ael vieciaio 

Fregenéila A îalentía García 
Roroáp y plidiendo lenier 
loairtado otra clase 06 ble-
que no üaylaiu sido obfAo 
cuî ción a fos. efiectos íié la 
onsabilídaid dfvü que pue-
aecla¡n¡rse en el leixpieldül(í;i'-
""" contrai el mismo se iins-

ae reifuier© asimismo «c 
fos ainectores 8b Bian'oos. 

/i's de AKorro, 'Establiecimlen 
de Crédito y Gompltóííias' :f 
iprKsas de cuiajlqiuiier dasiei;/ 
como como a cualquier peir-
a o lejitidiad que tepaga en 
•̂ sito, íadmlnlstnacióp o eto 
iwter otro concepto, btenes, 
•os..íítulos o valores, de l^i 

•piedad és la persona con-
la cuai éste expediento 

o HuWera üe h'aioer pia-
mismo qu]B no seia|n in.-

""'S o rentas, piara que rta. 

1 y jeutrcgaen «Jiación d0 
in^es o piagos la leste 

•O esneciiajt aporctWíloa 
de np jiacerlio lijs pararál 

;spoíi#t,llídíkl qtue m dierfi-
0 procoda. ' 
' Quiere asimismo a cuan-
P^on^s iadlvlduiaJoa E> CO-

|I|0ctiviai3 ¡Biayian' l a d q i i i r í d o ' b i m e a 

d ® i|a p r o p i c J d i a i d d e l e n c a r t a i d o 

c o n p k ^ C e r i o r l Ü i ^ ' á f 1 9 d e |u-

l l í o d o 1 0 3 6 , p a n a q u e r e m i t a n 

r n e l ¡ a c i i á n d o d i c h o s b t e u c s , i a -

L U c a n d o s u s i t u a d i j a y a s i m i s m o 

l i a t o r c s a la J o d o s l o s a l c a l d e s v 

j a e l c g a d o s d i o H i a r c i e n d a , p a r a 

l n u o r o m i t a i n r e J a d ó n d e l o s q u i a 

^.Bipiainezsoan e m l o a l a i m i U a r a m l e i a -

c l o s r o p a r t i m i c n t o e r e g i s t r o ® q 

G a t i a s t r o de i l a p r o p i e d a d , d i o í 

• m i s m o B ¡(avl tc iq i 6 c u i a m i a s p e t -

|son% (l®!P.ga||H oomoî miientiQ 
tó® b i e n e s p r o p í o s d¡el s u i e t o lew 

f j u i e s t l ó n , p a r i a q u e ^ h a g a n m a d > 

lestlaícMa! • 'dio wos la ©40 Juzi-
e s q e c i i a H a í o s - í t í ' e s í i o 

s u o c u p a c i ó n p r e v e n t i v a . 

D i a d o lein V i ü g u a i n o la 5 d e o o 

l u b r i o d e 1 9 3 7 . — S e g u n d o ia¡flo 

í i i u n f i a i . — A n t o í o í o N i ñ o A s t u d l -

J I o . — P . O . S . , / n a o i a a D i o s 

Gonzáiiptz. I 

Ofín Ataíonio Níffo AstuaíIIo!.^ 
, JxSez de primera InstaaK^a e 
I inslrucci<SQ de Leüesmia le íias-

trudfor dei expedienfce quis la 
continuiadnsn se j&idica. 
Hago giaber: Que en provideia-

dúa deí 25 üel pasado aígosto 
Be laicordiaílo la jpcupació¡n pre-
ifientiva de los hEieijSs d^l viScíno 
'dl0 Fregeneda Julián Méndez? 
Sáncbiezi yi púdiendo temer 
lel epcairtado otra dase ae biie-
Wes qn© no faayiaia sido objeto 
üe ocupación a tos efectos 'de la 
pespon^abiHdiaid • civil que íjue-
Ida dieclararsie en lei expiediélp:-
te flue conjTia bĴ  mismo síb ins-
Iruyte se requiietie asimismo la 
lodos ios atriecl*o!ries ffle Banco», 
üCiaiüas die AHorro...í;stabl!ecimlen-
tos dJ0 Crédito y Compiatoaais y 
Empnesas de cuiajqtóer clasieD 
íaisí como como la cuaiqfuiier pier-
isonJa o íentidaia que tenga en 
djepióisito, ladmteisbiaicióin o m 
ícuiaiqiuaier otro concepto, bienes, 
leifdctos, títulos o valores.^ de la 
ipropdiedád die P persona con-
fra la cual éste expediienta s® 
dirige o Hubiera üe Uaicer pa-
gos lal mismo quie no seatn jn-
lercses o rentas, piara que riií-
tieñtían y entreguien teliacióin de 
aicfios bienes o. piagos a lesto 
Juzgpido lespeciiaí;̂  apercibidos 
qTJjei ,de Dio Kaoerfb les pacarál 
41» riBsponsiabiUdad que len diera-
vi-cho proceda, 

S10 requierie asimismo la ctuan-̂  
tas piersoniais indívíduialeis o co-
loctiviais l í%an ladquirído biepes 
aia ía propicdaid dci icnoartaido 
con posterioridad lail 19 dio Ju-
fóo aie 1935, parta que nemífian 

úñ oicHo.'i Wtemeŝ , ta-

-

tíloainao su situiatíCíSti y asimismo 
teitiOresa a todos íqs alcaldes y 
dioJcgadoa da Hincicuda., 
xitro remitan relación de los quü 
ttyiairjUzctta m ios íimillammitío-
•tos, ropiaiümientos, llí'íjistros o 
iGabastro dto la prppfv-Uad del 
mismo IQ invíteia a cauiuiAs peiv 
fsouiajst coAocimtenliOi 
íie bî enes propíos üel suieio 
cue&tión, para que jiíigap piooil-
|5e3t'aciáa'.j dx» i¿!íos a est/a Juzr 
,gadQ toj;eci!aí a Ips íÍJjQa .üa 
su ocupaciAn tiríev-cntiva. 

ttada m VMíjiudiao R fi 'diO Qf> 
l ubm de im.. — Secundo íyio 
^iuniai;—AdíP'^o Níüo AjsfeíUi-

P. O. s.^ Juaa m Dios 
Gottzá^i. 

D ^ Amtonlo Niño Astudülo^ 
íuiez d'B primera instancia e 
ia£d;rucci<'>a do Ledesm» e ijas-
tructor ciCl oxpcdiientQ qu^ a 
co»ttouaci/5in s® liidlca; 
Hiago sabsr: Que en providea-

tóia dial 25 Ideí jtasado agosto 
b!0 lacoEdado ía ocupaciéñ pre-
ventiva "ási los bienes ¿el veci33í> 
Üî  Freigen'éidaí Joséf García 
GancsK. ^ pediendo ténian 
el ©mcaríiado otra eiase de 
iiíes que too hayan sido objetoi 
Ü10 íéoipiac^n a Iqs efectos de la 
riesponsabiíidaid civil que puie-
da ,<ieclu"ixse en el ©¿.podiém-
íje ,quie conjra ef mismo &e ijas-
ítuyie» recfuiene lasimjsino, la 
todos ios diriectores üe Bancai 
¡Qaiais d'e AKorro^ Establecimí^ 
loa die Crédito y Compiaíaiais y 
Empresas de cuaiquieE dase^ 
laisí como comO: cualquier piejc-
sona o mtid'ad que tenga leq 
"aie!pi5isito. ladmínlsti-iacióin o eio 
(cuiaiqtuiier: otro concepto, bsenes. 
lefoctos^'íituJtoa o valores, do la 
pcopiiedad de Ift persona, con-
tra lia cual ésí¡e expedienta sQ 
dirige o hubiera ,üe biaioeE po-

Í!OS iai mismo quie no sejan i¡p,-
ereses o rentas „ piara que ríe-

íiengian y lentreguiéo nalpción de . 
dichos buenes o pagos a est'Q 
Juzgado lespet̂ iaj;. apercitódos 
ffule de no haioeriío les piairarái 
íiai riasponsabüidad que yiena. 
ikCho proceda, . , 

SiQ requiere (asimismo la cuian-
tais piersoñas "iiudívíduiaifls o 00-
^Octlvais hiayfln adquirido bicnca 
Idie ía propiedaid del lenoartaldo 
con posterioridad ia(l 19 dí i ju-
lio d'® 1936. para qué remitan 
reliación de dichos bienes^ iia-
dioauüo su sálniación y asimismo 
iatGiriesa la todos fos alcajldcs 
delegados -î e Hiaciénda,^ ^iirn 
tíue remitían riel|a'q|(5p die los qujQ 
MPití'fe^aji en loa aimülairtaimíeiQr 
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los. iiepailímIenlioB Regí,stiroB kJ 
Catiastros d© ia pnopiediajd del 
mismo 10 Invite© a cuia5.tas per-
Isoniaist fbepagatn,' comoamlfeitloi 
d®i biienies propios diet sujeto len 
fcuiestión., paoia niuiC hagap mafüi-
petstacjüóB d|e ¡ellos la leslja Jiisŝ -
giaidio !%spie«iaí ^ |os -̂ fÍHfea "diS 
BU octupacáián ppevepñvia. 

Diado VitJgudSinio a 5 ídte och 
lubne d© 1937. — SegunUo añ^ 
blimiaí—Antoinío Nifto Astudi-
Ho.—P. O, S., JuaíQ d^ Di03 
IGonzá ĵez, i 

Málacja 

Poap lia prssienífi y m vírlua 
Jie 1(0 m®!üdiaido por. el sefliofa 

JJuBk de InstxiucciKSp üesl Distrl-
10 de ía Merced üe lesta ciudad, 
nómbnado Ju©z lespediaT para la 

, Snstrucdióin de* expfíüejatja dtel 
pesponsiabiiídiaid cojiitria joiSiS ̂  
Vicieii]á:e Caíero prp^eido d0 
Boy. ^e cita a jjicttó) £acuí,pado 
José Vítíeate CiaJiexot,. miiB tiení® 
BU domicilio cajje Jwiajíae OEtadfí 
rriera (TaJieirde Molduras a fin 
jaie que en lérmiao de acHo diias 
contados aesde í>a iiniserclóltt di^ 
prtesente m ¡et «Boletía Oficaai» 
flie esta provincia, pompar,ezoa 
Sote dicho Juzgado^ ^to ep ©» 
t>jso siendo ae ía ciaisa saútnero 
25 de ía Alameda prindipfal dg 
l^ta ciudad con gbjeío ̂ e sen 
oido b¡q ei iex̂ )nesMo iSspieidliiíln) 
Be; baio lapercibimlenío de qua 
si no Co verifica fe ¿piaipará el 
•tjieriuicío ¡a f̂liuia jíutoerie íúgiaw 
lesn derecKo. | 
; Málaga 14 m Octubre üe 1937 
11 Año Triunfal.—El S®iciae|a(iilo 
Eduardo Ortega. ' i 

Pon ía pr^entía y ejn virtua 
00 liO miMiidado por él sefipic 
IJuiftz d© Instmcídióia iiei, Distri-
to m ía Mecoed d-e esta ciudad, 
nombnadio Juiez lespeciiaí para la 
'instrucqiito dial expedáeíabe de 
riesponsabiJjdad cointra Garlóse 
Postigo Santamaría ¡ep pixweidioi 
d!0 hoy. se cita a dichio inculpa-
do Oaríola Postigo Sarntannaríia 
«<ruie tenía sw domiqiiio ep Piasi-
lio die Niateria númerto 25, a fin, 
d© que en término de ocho díia® 
contados djesde ía inserciáa del 
presente leo let «BoJietía Ofidaí» 
ae esta provind®.^ companaaca 
¡ante dicho Juzgado., sito leji ^ 
piso sBflündo de ía oaisa número 
25 d-e la Alameda Prindpal da 
este ciudad con obieto oe ser 
oido ien fü íixpre&aao espfiüiúp 
te; _baiQ a p c r d l i m í ^ o ^e qu¡a 
si no lo verifica le^parará 
jjfirluicío la flue hwbiKDe íiignj: 
Bo derccUo. i 
i Málaga U üia Octubá® «a 1937 

I I ABo Triunfa^.—El StoreHaría 
Eduiardo Ortega. 

Santa Isabel 
í>on José Moílchie Gtarcía, Juie? 
• de Píimepa Inisliapca,a de loa 
trerritorios EspMoieis cíel Gpíl 
fo die Guineia. ; 
Hago públi<?q: Quie por ssrirbua 

íjes juicjia ejiecutívo quje jsia si-
guieu 'leo este Juizgado M' iostata " 
jciia de ia leníidiaid «Thtes Amba® 
íBfty íllnading Gomp^y Lxmi-. 
fied», contra dom Majauei BaÍ-< 
boa ipurig, sobE® fiedattniacliáa 
¡d!0 cántidatd^ se jembarganiop, too 
mo d® la perteni^cia ael ejécu-. 
tado^ finaas rüistliqais y uij 
ibanais, giitas ie|a eista Isla de F^e 
íoaindo Piéo. vaioraldiats m &u fcor 
talidaü !en tr̂ esqieatiais v®iatiocho 
toü pieseta^ cuyia diescripcSiója, 
fes la siguiente: , 
' 1.a " Un berasejEo de cáieiato t m 
ipeínfca y pueve S^Sctáreas, diedí-̂  
(cado al cultivo dieX cacao, sito 
len la B.ahí¡a de GoRcepcióp,, quH 
Jinda [aj Norfie^ cop' finca die 
Jhiemis íGroffie y bosque; Sur^ 
jrío Albaijiai^ y ftnctá jdiB Bal-
boa. E ^e coíx z,oinia jniairítimiai 
y Oiest^ bosque virgen, Jlttsccu 
|a el Registro d® la Propie-
<d«cl laj íoJio 24 tía título^ de^ 
finitivos. 1 

2.a iOtco leicrienoi Se cuatro 
Bedtáíretas dedicado ¡al mtemio, tsul 
itivo y len el mismo lugar, qUiQ 
jinda Norte, ooft dofíia Lsafaeligí 
LUiam Arklnsí Sur, bogqjuie yir» 
gea; Bsj5e.̂  Uliam Apa Ja&abeW 
^ Oieste boisquie virgen, lioiscrl-
fca lal folio 19 ti-ei libro üe tííu 
los definitivos .. 

3.a Un solar coja oaisa fe» eisp 
ce.pital d© Saüta líiabel, 6» la 
oalle de Oüojiell» hoy .Rieiina Cris 
tina siefliaiado con el uúmero í 
de . 594 metros cuaduados de sui 
íperficie. .que tiene su tiachadai 
a la indicadia callie y linda dere-
cha l^ntrafado solai: ¡número 1¡ 
de la oalie de Sacramento, iss-
iquierda el número ocho d© la. 
íoalle de San Nicolás, ly fojado 
isolar die Bertsy Prinoe. IlRscrí-
ia lai folio 234 Ubro 20 de Fefr 
aiamdo Pióo. ^ o a núm'eró 894. 

4.Q Solar lediílcaüo sito ©n la' 
misma ciudeW y su oallie de Sa 
icramiento inúmiejco uitto que lia 
tía ¡al Norte o frente coa la c¡a 
lie de su situación formia|ido 
fósquiDa, Sur espald», isojiatr bú 
jniero 2 de la oalíie de OdoiOjÉíl 
y (con el númiero 4; Oê L® iz 
quierd'a, saliendo, el so l ^ Eú-
toi©ro 3 de la oaiUe d» Saicî atnon 
to; y Este o derecha sHiierdo 
«itttlie de Odoaeli íormiatodo sís-
0uiaa jpotB la d^ tria 

h® ^ a oabtida fle 611 
cuadnados, i n ^ t o an eti 
Jtro de solareis. ' 

5.0 Solar oom casa i 
ma poblaciión, qaUe 
miento de 726 metros cuadL 
quie linda jal Norte a i S 
fonda solar númeío mq J 
eaUe d̂e Las NaV^ h a M 
pruína. Esta cj^lie de JUas J 
V por Oeste, solas númeTO i 

la oailie de Sacnamenio l 
crito ai folio 109 dial 
de Femxaiado Pi6o. • 
' 6.a Solar y casa ¡eo la,, 
m Quesada de Bsta oapM, 
ííialado con. ©1 Búmiero 6 áe i 
ínietros cuadrad^ de sup 
con lachada a dicte caUfcl 
linda foBdo solar laiimei» 51 
la caüe de LepautOj; Nortel 
Jar númieco 7 de la dUe de 
Nicolás, y Sur ¡el 8 de la i 
pada. Inscrita lai 'Mo ^ | 
ÍLibro segundo de solares, 

7.0 Un solar ocip caisa) 
cadia ¡en el Iftúmero 14 
Uie de Sacnaimento, io 
ífolito 55 del toiu0 (püntol 
iFlerniaindo Pióo^ Sjica jiiíni 
(999, quie ünda lal Norte, l 
ICunha Lisboa; SatT- ctólíidel 
isituadito; Estej bsneciw: 

tOunhia Lisboa; y 
Metodista. 

Los lexpresadí» bíeníSs s6| 
oan a pública subaista por i 
miera vez y por t¡éinriino:| 
vieinte días J a que liejidi-á I 
lega la safe laudiejada Ide 
Juzgado, isa día diez 
diel ¡año mil novecieíjtois 
ta y ocho, a oace !i(i| 
^ajo las oondiqíoia'eis s¡gui« 
.1.8 Siervirá de típopar.alíl 

. citación lel del avalúo,, o r 
triesciientais veiatiociio mÜ p« 
tas, njo ladmitáî rtQse posií 
que no cubram jas díS íei:'̂  
partes del mismo. 

2.a P«ra tomajE l̂ artfe ̂  
• snubaista. deberán los licite 

consiáiaar pcí̂ if^toefite ̂  ía i 
•jsa diei Juzgado o ien el ^ 
dmSieníjo ipúbljico desÜQ®"! 
Afecto, el 10 por 100 ffectivo í 
üpoi de subasta^ sita caiyo 
Piüo aso seráa admitidos. 

3.a Los autos y diEsm®. 
pedentes qu® se 
ftnaniüesto en ^fiecreto^'^ 
tiéndosie que la subasta®' 
bienes pía cofavoca ^ ' 

^"^Dádo lea Sainfca 'm^ 

tí® septiembr ede im-y 
do año triunfaJ.-J^ f" 
U-El SecBCitarlo ¡aocíd;®»* 
IRlbas. 

lni>r«uta PruvIBn"' 
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